
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY DEL IMPUESTO S OBRE LA RENTA, A CARGO DEL 
DIPUTADO RICARDO VILLARREAL GARCÍA, DEL GRUPO PARLA MENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, diputado federal Ricardo Villarreal García, integrante de la LXII Legislatura del Congreso de la 
Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de las facultades que le confieren los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito someter a consideración de ésta la iniciativa con proyecto de 
decreto por la que se modifica el primer párrafo del inciso a) de la fracción XIX del artículo 93 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

Exposición de Motivos 

Es nuestra responsabilidad como miembros de esta honorable Cámara de Diputados fomentar el desarrollo en los 
diversos sectores productivos del país, por ello es necesario crear los estímulos fiscales y financieros que permitan 
el desarrollo óptimo de la economía del país y la certeza y respaldo a quienes con esfuerzo de una vida han 
invertido en un bien inmueble. 

En los últimos años alrededor del mundo la industria de la construcción y quienes se dedican a la venta de bienes 
raíces se han visto afectados en gran medida por las crisis financieras registradas en los mercados internacionales, 
incluyendo al mercado de los Estados Unidos De Norte América, aun cuando es una de las economías más fuertes 
y consolidadas del mundo. 

En 2013 Los grandes corporativos del sector inmobiliario, enfrentan la crisis más severa de su historia debido a un 
problema de liquidez, deberán optimizar sus recursos, despedir personal y revisar sus departamentos que aún son 
rentables para poder sobrevivir. 

La densidad promedio en los municipios del país es de 65 viviendas por hectárea, la densidad de la Colonia del 
Valle en el Distrito Federal es de 700, igual a la de Londres, París, Nueva York que oscila entre 400 y las mil por 
hectárea. Este modelo funciona en las grandes ciudades, pero no en los municipios. Por lo que es importante 
fomentar el desarrollo no solo en la industria inmobiliaria sino que también es importante fomentar la compra, la 
mejora, la reconstrucción y construcción del parque inmobiliario o habitacional que en muchos de los casos están 
en manos de Pymes, es importante denostar que las micro, pequeñas y medianas empresas (Pymes), constituyen la 
columna vertebral de la economía nacional, por los acuerdos comerciales que ha tenido México en los últimos años 
y asimismo por su alto impacto en la generación de empleos y en la producción nacional. De acuerdo con datos del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en México existen aproximadamente 4 millones 15 mil unidades 
empresariales, de las cuales 99.8% son Pymes que generan 52% del Producto Interno Bruto (PIB) y 72% del 
empleo en el país. 

Es necesario instrumentar acciones para mejorar el entorno económico y apoyar directamente a las familias y a las 
empresas, con el propósito de crear las condiciones que contribuyan a su establecimiento, crecimiento y 
consolidación. 

Una combinación letal resulta del aumento exponencial de la tasa de morosidad y abandono, una pérdida 
impresionante en el valor de las desarrolladoras de vivienda, y un continuo aumento en el precio de la vivienda 
promedio que no parece tener explicación. Estos tres factores han sido históricamente los puntos claves y evidentes 
de una burbuja inmobiliaria, que por la interconectividad de nuestra economía, puede presentar un riesgo crítico 
para la sociedad mexicana y es que esta combinación de factores, lo que propulsó el derrumbe del sistema 
inmobiliario de Estados Unidos en el 2008, e inició la peor crisis económica desde la Gran Depresión. 

 

 



La explicación de la crisis en Estados Unidos es bien conocida. 

En principio, ante un momento de gran optimismo económico, los bancos e instituciones financieras proveyeron de 
créditos baratos para bienes raíces, suponiendo que el valor de las casas siempre iría en aumento. Al tener un 
número descomunal de personas con créditos hipotecarios –cuando empezó a aumentar el número de créditos sin 
pagar y casas embargadas– el sistema financiero empezó a sentir la presión. Cinco años después, mientras que 
Estados Unidos ha remodelado su industria inmobiliaria, en México aparecen los ingredientes para una tormenta 
perfecta, es que hemos combinado los mismos factores letales que dieron paso a la peor crisis económica de la 
historia moderna. 

Aunque antes de sufrir una crisis tendemos a ser escépticos a nuestros propios problemas, es necesario analizar los 
mercados para entender qué está pasando. De esta manera tanto las empresas como los gobiernos estarán 
preparados. 

Para revisar la problemática podemos dividir el análisis en tres cuestiones que se tuvieron en Estados Unidos 
previo a la crisis financiera: alza en precios de vivienda, incremento pronunciado de morosidad, aunado a un 
abandono de los hogares y la inevitable reacción de mercado. El primer indicio de la problemática en el sector de 
vivienda americano fue el incremento en el precio de las casas. Ante la facilidad de conseguir créditos hipotecarios, 
muchas personas los recibieron con alto riesgo de no poder cumplir. Esta alza en la demanda impulsó el 
encarecimiento de las hipotecas que se volvieron imposibles de pagar. 

Esto provocó que la gente prefiriera abandonar las casas debido al alto costo, pero cuando se volvió sistemático, el 
sector sufrió grandes problemas y la falta de liquidez de los bancos generó una espiral que terminó por impulsar el 
deterioro de la estructura económica. En México, aunque tanto el número de casas embargadas y subastadas por el 
estado ha aumentado en forma aguda, y las empresas desarrolladoras de viviendas parecen ir en caída libre, el valor 
de las casas no ha percibido el golpe en el precio. 

El crédito de casas que Infonavit ha otorgado ha ido en aumento en los últimos años; a pesar de que el mercado no 
parece funcionar de manera correcta. Ante la amplia disponibilidad de crédito, la gente se ha confiado pensando 
que serán capaces de pagar el precio. Esto ha aumentado la demanda por vivienda (de cierta manera 
artificialmente) con dinero que no le pertenece a la gente. Es decir, no están demandado un bien con dinero que 
tienen certeza que pueden conseguir. 

Dicho aumento en la demanda ha elevado el precio de la vivienda, la cual ha tenido un crecimiento constante desde 
hace muchos años. De hecho, desde el primer trimestre del 2010 hasta el último del 2012, el índice de Precios a la 
Vivienda que genera la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF) ha aumentado en 11.34 por ciento, muy por encima de 
la inflación. Este incremento en precios es muy parecido a lo que terminó siendo una burbuja en Estados Unidos. 

Morosidad y abandono 

Después del incremento en precios de la vivienda, el siguiente escalón en la escalera de problemáticas vividas en 
Estados Unidos fue la falta de pagos de los créditos. Cuando el sistema financiero –confiado en que la beneficiosa 
situación económica seguiría con una tendencia positiva– llenó el mercado con créditos fáciles de conseguir y 
plazos que parecían muy acomodados. 

Debido a que prácticamente cualquier persona podría conseguir un crédito de vivienda, muchas personas que 
obtuvieron los créditos no estaban financieramente estables para asumir el riesgo que el crédito conllevaba. Al 
darse cuenta que el precio de las casas aumentó terriblemente, la población en Estados Unidos comenzó a salirse de 
sus hogares, debido a que la hipoteca era muy alta, por lo que salía mucho más barato abandonar el hogar. 

Hoy en día, en México el impulso a la vivienda que se ha visto en la última década ha sido impresionante, en parte 
con la expansión de los subsidios al sector, provenientes del Infonavit, que ha otorgado más de 500 mil créditos 
anuales, con un aumento del 143 por ciento desde el 2001. 



Al agregar a cada vez más personas que acceden a los créditos de vivienda subsidiados por el Estado, se esperaba 
poder detener un aumento en el índice de morosidad para mantener a la industria de la construcción saludable. 

Ya sea por la estructuración del desarrollo de viviendas, o por razones endógenas a los suscriptores de tales 
créditos, la situación se ha agravado a niveles nunca antes vistos. 

Este índice que mide la proporción de la gente que no logra completar el pago de crédito de la vivienda al final del 
vencimiento ha venido aumentando hasta llegar a un valor de 16.2 por ciento para octubre de 2012. 

Este fenómeno era un motor en la economía toda vez que el que vende su casa y compra otra de mayor precio 
aumenta el consumo en el sector y con ello la construcción de nuevas viviendas, hoy que ya se les obliga a pagar 
ISR sobre las utilidades de su vivienda, paraliza el mercado pues encarece tremendamente querer aspirar a una 
mejor vivienda para sus familias. 

Iniciativa con proyecto de decreto que la que se modifica el primer párrafo del inciso a) de la fracción XIX 
del artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo Único. Se modifica el primer párrafo del inciso a) de la fracción XIX del artículo 93 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo  93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos: 

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los trabajadores del salario mínimo general para una o varias 
áreas geográficas, calculadas sobre la base de dicho salario, cuando no excedan de los mínimos señalados por la 
legislación laboral, así como las remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de prestación de servicios 
que se realice en los días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución, hasta el límite establecido en la 
legislación laboral, que perciban dichos trabajadores. Tratándose de los demás trabajadores, el 50% de las 
remuneraciones por concepto de tiempo extraordinario o de la prestación de servicios que se realice en los días de 
descanso sin disfrutar de otros en sustitución, que no exceda el límite previsto en la legislación laboral y sin que 
esta exención exceda del equivalente de cinco veces el salario mínimo general del área geográfica del trabajador 
por cada semana de servicios. 

II. Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del pago del impuesto a que se refiere la fracción anterior, 
se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

III. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes, por 
contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 

IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas de retiro, 
provenientes de la subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
previstas en la Ley del Seguro Social y las provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para el 
retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los 
casos de invalidez, incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no exceda de quince veces el 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, y el beneficio previsto en la Ley de Pensión 
Universal. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

V. Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere la fracción anterior, se deberá considerar la 
totalidad de las pensiones y de los haberes de retiro pagados al trabajador a que se refiere la misma, 
independientemente de quien los pague. Sobre el excedente se deberá efectuar la retención en los términos que al 
efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

VI. Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral, que se 
concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo. 



VII. Las prestaciones de seguridad social que otorguen las instituciones públicas. 

VIII. Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas educacionales para los trabajadores o sus 
hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de 
naturaleza análoga, que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por contratos de trabajo. 

IX. La previsión social a que se refiere la fracción anterior es la establecida en el artículo 7, quinto párrafo de 
esta Ley. 

X. La entrega de las aportaciones y sus rendimientos provenientes de la subcuenta de vivienda de la cuenta 
individual prevista en la Ley del Seguro Social, de la subcuenta del Fondo de la Vivienda de la cuenta individual 
del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado o del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, previsto en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como las 
casas habitación proporcionadas a los trabajadores, inclusive por las empresas cuando se reúnan los requisitos de 
deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su caso, del presente Título. 

XI. Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro establecidos por las empresas 
para sus trabajadores cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del Título II de esta Ley o, en su caso, del 
presente Título. 

XII. La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los patrones. 

XIII. Los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación laboral en el momento de su 
separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos, así como los 
obtenidos con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y los que obtengan los trabajadores al servicio del Estado con cargo 
a la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y los que obtengan por concepto del beneficio previsto en la 
Ley de Pensión Universal, hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área geográfica 
del contribuyente por cada año de servicio o de contribución en el caso de la subcuenta del seguro de retiro, de la 
subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez o de la cuenta individual del sistema de ahorro para el 
retiro. Los años de servicio serán los que se hubieran considerado para el cálculo de los conceptos mencionados. 
Toda fracción de más de seis meses se considerará un año completo. Por el excedente se pagará el impuesto en 
los términos de este Título. 

XIV. Las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante un año de calendario, hasta el 
equivalente del salario mínimo general del área geográfica del trabajador elevado a 30 días, cuando dichas 
gratificaciones se otorguen en forma general; así como las primas vacacionales que otorguen los patrones 
durante el año de calendario a sus trabajadores en forma general y la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario mínimo general del área geográfica del 
trabajador, por cada uno de los conceptos señalados. Tratándose de primas dominicales hasta por el equivalente 
de un salario mínimo general del área geográfica del trabajador por cada domingo que se labore. 

XV. Por el excedente de los ingresos a que se refiere la fracción anterior se pagará el impuesto en los términos 
de este Título. 

XVI. Las remuneraciones por servicios personales subordinados que perciban los extranjeros, en los siguientes 
casos: 

a) Los agentes diplomáticos. 

b) Los agentes consulares, en el ejercicio de sus funciones, en los casos de reciprocidad. 



c) Los empleados de embajadas, legaciones y consulados extranjeros, que sean nacionales de los países 
representados, siempre que exista reciprocidad. 

d) Los miembros de delegaciones oficiales, en el caso de reciprocidad, cuando representen países extranjeros. 

e) Los miembros de delegaciones científicas y humanitarias. 

f) Los representantes, funcionarios y empleados de los organismos internacionales con sede u oficina en 
México, cuando así lo establezcan los tratados o convenios. 

g) Los técnicos extranjeros contratados por el Gobierno Federal, cuando así se prevea en los acuerdos 
concertados entre México y el país de que dependan. 

XVII. Los viáticos, cuando sean efectivamente erogados en servicio del patrón y se compruebe esta 
circunstancia con los comprobantes fiscales correspondientes. 

XVIII. Los que provengan de contratos de arrendamiento prorrogados por disposición de Ley. 

XIX. Los derivados de la enajenación de: 

a) La casa habitación del contribuyente, siempre que el monto de la contraprestación obtenida no exceda de 
setecientas mil unidades de inversión y la transmisión se formalice ante fedatario público. Por el excedente se 
determinará la ganancia y se calcularán el impuesto anual y el pago provisional en los términos del Capítulo IV 
de este Título, considerando las deducciones en la proporción que resulte de dividir el excedente entre el monto 
de la contraprestación obtenida. El cálculo y entero del impuesto que corresponda al pago provisional se 
realizará por el fedatario público conforme a dicho Capítulo. 

La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que durante los cinco años inmediatos anteriores a la 
fecha de enajenación de que se trate el contribuyente no hubiere enajenado otra casa habitación por la que 
hubiera obtenido la exención prevista en este inciso y manifieste, bajo protesta de decir verdad, dichas 
circunstancias ante el fedatario público ante quien se protocolice la operación. 

De igual manera, la exención será aplicable aún en el caso de que el monto de la contraprestación sea 
superior al previsto en el párrafo primero de esta fracción, siempre y cuando se destine un monto igual o 
mayor al recibido para la construcción o compra de un bien inmueble destinado a casa habitación dentro 
de los doce meses siguientes a la operación original, en cuyo caso se deberá pagar el impuesto 
correspondiente a la enajenación original y una vez acreditada la operación referida, se podrá solicitar la 
devolución correspondiente. 

El fedatario público deberá consultar al Servicio de Administración Tributaria a través de la página de Internet 
de dicho órgano desconcentrado y de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita este 
último, si previamente el contribuyente ha enajenado alguna casa habitación durante los cinco años anteriores a 
la fecha de la enajenación de que se trate, por la que hubiera obtenido la exención prevista en este inciso y dará 
aviso al citado órgano desconcentrado de dicha enajenación, indicando el monto de la contraprestación y, en su 
caso, del impuesto retenido. 

b) Bienes muebles, distintos de las acciones, de las partes sociales, de los títulos valor y de las inversiones del 
contribuyente, cuando en un año de calendario la diferencia entre el total de las enajenaciones y el costo 
comprobado de la adquisición de los bienes enajenados, no exceda de tres veces el salario mínimo general del 
área geográfica del contribuyente elevado al año. Por la utilidad que exceda se pagará el impuesto en los 
términos de este Título. 

 



XX. Los intereses: 

a) Pagados por instituciones de crédito, siempre que los mismos provengan de cuentas de cheques, para el 
depósito de sueldos y salarios, pensiones o para haberes de retiro o depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio 
diario de la inversión no exceda de 5 salarios mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, 
elevados al año. 

b) Pagados por sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y por las sociedades financieras populares, 
provenientes de inversiones cuyo saldo promedio diario no exceda de 5 salarios mínimos generales del área 
geográfica del Distrito Federal, elevados al año. 

Para los efectos de esta fracción, el saldo promedio diario será el que se obtenga de dividir la suma de los 
saldos diarios de la inversión entre el número de días de ésta, sin considerar los intereses devengados no 
pagados. 

XXI. Las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios cuando 
ocurra el riesgo amparado por las pólizas contratadas y siempre que no se trate de seguros relacionados con 
bienes de activo fijo. Tratándose de seguros en los que el riesgo amparado sea la supervivencia del asegurado, no 
se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las instituciones de seguros a sus asegurados 
o beneficiarios, siempre que la indemnización se pague cuando el asegurado llegue a la edad de sesenta años y 
además hubieran transcurrido al menos cinco años desde la fecha de contratación del seguro y el momento en el 
que se pague la indemnización. Lo dispuesto en este párrafo sólo será aplicable cuando la prima sea pagada por 
el asegurado. 

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las instituciones de seguros a sus 
asegurados o a sus beneficiarios, que provengan de contratos de seguros de vida cuando la prima haya sido 
pagada directamente por el empleador en favor de sus trabajadores, siempre que los beneficios de dichos seguros 
se entreguen únicamente por muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un 
trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social y siempre que en el caso del 
seguro que cubre la muerte del titular los beneficiarios de dicha póliza sean las personas relacionadas con el 
titular a que se refiere la fracción I del artículo 151 de esta Ley y se cumplan los demás requisitos establecidos 
en la fracción XI del artículo 27 de la misma Ley. La exención prevista en este párrafo no será aplicable 
tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros por concepto de dividendos derivados de la 
póliza de seguros o su colectividad. 

No se pagará el impuesto sobre la renta por las cantidades que paguen las instituciones de seguros a sus 
asegurados o a sus beneficiarios que provengan de contratos de seguros de vida, cuando la persona que pague la 
prima sea distinta a la mencionada en el párrafo anterior y que los beneficiaros de dichos seguros se entreguen 
por muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal. 

El riesgo amparado a que se refiere el párrafo anterior se calculará tomando en cuenta todas las pólizas de 
seguros que cubran el riesgo de muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar 
un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social, contratadas en beneficio del 
mismo asegurado por el mismo empleador. 

Tratándose de las cantidades que paguen las instituciones de seguros por concepto de jubilaciones, pensiones o 
retiro, así como de seguros de gastos médicos, se estará a lo dispuesto en las fracciones IV y VI de este artículo, 
según corresponda. 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable a los ingresos percibidos de instituciones de seguros 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, que sean autorizadas para organizarse y funcionar como tales por 
las autoridades competentes. 



XXII. Los que se reciban por herencia o legado. 

XXIII. Los donativos en los siguientes casos: 

a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus ascendientes en línea recta, cualquiera que sea su 
monto. 

b) Los que perciban los ascendientes de sus descendientes en línea recta, siempre que los bienes recibidos no se 
enajenen o se donen por el ascendiente a otro descendiente en línea recta sin limitación de grado. 

c) Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un año de calendario no exceda de tres 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año. Por el excedente se 
pagará impuesto en los términos de este Título. 

XXIV. Los premios obtenidos con motivo de un concurso científico, artístico o literario, abierto al público en 
general o a determinado gremio o grupo de profesionales, así como los premios otorgados por la Federación para 
promover los valores cívicos. 

XXV. Las indemnizaciones por daños que no excedan al valor de mercado del bien de que se trate. Por el 
excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

XXVI. Los percibidos en concepto de alimentos por las personas físicas que tengan el carácter de acreedores 
alimentarios en términos de la legislación civil aplicable. 

XXVII.  Los retiros efectuados de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta 
individual abierta en los términos de la Ley del Seguro Social, por concepto de ayuda para gastos de matrimonio 
y por desempleo. También tendrá este tratamiento, el traspaso de los recursos de la cuenta individual entre 
administradoras de fondos para el retiro, entre instituciones de crédito o entre ambas, así como entre dichas 
administradoras e instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social, con el único fin de contratar una renta vitalicia y seguro de sobrevivencia conforme a 
las leyes de seguridad social y a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

XXVIII. Los que deriven de la enajenación de derechos parcelarios, de las parcelas sobre las que hubiera 
adoptado el dominio pleno o de los derechos comuneros, siempre y cuando sea la primera trasmisión que se 
efectúe por los ejidatarios o comuneros y la misma se realice en los términos de la legislación de la materia. 

La enajenación a que se refiere esta fracción deberá realizarse ante fedatario público, y el enajenante deberá 
acreditar que es titular de dichos derechos parcelarios o comuneros, así como su calidad de ejidatario o 
comunero mediante los certificados o los títulos correspondientes a que se refiere la Ley Agraria. 

En caso de no acreditar la calidad de ejidatario o comunero conforme a lo establecido en el párrafo anterior, o 
que no se trate de la primera transmisión que se efectúe por los ejidatarios o comuneros, el fedatario público 
calculará y enterará el impuesto en los términos de este Título. 

XXIX. Los que se obtengan, hasta el equivalente de veinte salarios mínimos generales del área geográfica que 
corresponda al contribuyente elevados al año, por permitir a terceros la publicación de obras escritas de su 
creación en libros, periódicos o revistas, o bien, la reproducción en serie de grabaciones de obras musicales de su 
creación, siempre que los libros, periódicos o revistas, así como los bienes en los que se contengan las 
grabaciones, se destinen para su enajenación al público por la persona que efectúa los pagos por estos conceptos 
y siempre que el creador de la obra expida por dichos ingresos el comprobante fiscal respectivo. Por el 
excedente se pagará el impuesto en los términos de este Título. 

 



La exención a que se refiere esta fracción no se aplicará en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando quien perciba estos ingresos obtenga también de la persona que los paga ingresos de los señalados 
en el Capítulo I de este Título. 

b) Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o accionista en más del 10% del capital social de la persona 
moral que efectúa los pagos. 

c) Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o frases publicitarias, logotipos, emblemas, sellos 
distintivos, diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras de arte aplicado. 

No será aplicable lo dispuesto en esta fracción cuando los ingresos se deriven de la explotación de las obras 
escritas o musicales de su creación en actividades empresariales distintas a la enajenación al público de sus obras, o 
en la prestación de servicios. 

Lo dispuesto en las fracciones XIX  inciso b), XX  , XXI  , XXIII  inciso c) y XXV  de este artículo, no será aplicable 
tratándose de ingresos por las actividades empresariales o profesionales a que se refiere el Capítulo II de este 
Título. 

Las aportaciones que efectúen los patrones y el Gobierno Federal a la subcuenta de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez de la cuenta individual que se constituya en los términos de la Ley del Seguro Social, así como 
las aportaciones que se efectúen a la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, en los términos de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, incluyendo los rendimientos 
que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en que se aporten o generen, según 
corresponda. 

Las aportaciones que efectúen los patrones, en los términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, a la subcuenta de vivienda de la cuenta individual abierta en los términos de la Ley 
del Seguro Social, y las que efectúe el Gobierno Federal a la subcuenta del Fondo de la Vivienda de la cuenta 
individual del sistema de ahorro para el retiro, en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, o del Fondo de la Vivienda para los miembros del activo del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, previsto en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
así como los rendimientos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio en que se 
aporten o generen, según corresponda. 

Las exenciones previstas en las fracciones XVII  , XIX  inciso a) y XXII  de este artículo, no serán aplicables 
cuando los ingresos correspondientes no sean declarados en los términos del tercer párrafo del artículo 150 de esta 
Ley, estando obligado a ello. 

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones de previsión social se limitará cuando 
la suma de los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que reciban, por parte de 
las sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el monto de la exención exceda de una 
cantidad equivalente a siete veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año; 
cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará como ingreso no sujeto al pago del 
impuesto un monto hasta de un salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta 
limitación en ningún caso deberá dar como resultado que la suma de los ingresos por la prestación de servicios 
personales subordinados o aquellos que reciban, por parte de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de 
las mismas y el importe de la exención, sea inferior a siete veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, elevado al año. 

 



Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, 
pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con las 
leyes, contratos colectivos de trabajo o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de 
funeral, concedidos de manera general de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo, seguros de gastos médicos, 
seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en las fracciones XI y XXI 
del artículo 27 de esta Ley, aun cuando quien otorgue dichas prestaciones de previsión social no sea contribuyente 
del impuesto establecido en esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados, en México, Distrito Federal, a los dieciocho 
días del mes de marzo del 2014. 

Diputado Ricardo Villarreal García (rúbrica) 
 


